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Aviso 
Otra información relevante comunicada por Grenergy Renovables, 
S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Grenergy Renovables, S.A. comunica lo siguiente: 

“Se hace referencia a nuestra comunicación de 19 de octubre de 2023 (número de registro 
11381 CNMV) relativa a reducir el capital social de Grenergy mediante la amortización de 
acciones propias, con el objetivo de retribuir al accionista de Grenergy mediante el 
incremento del beneficio por acción, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.3 del 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, se informa que, entre el 23 de 
noviembre de 2023 y el 29 de noviembre de 2023, la Sociedad ha realizado las siguientes 
operaciones sobre sus acciones propias al amparo del Programa de Recompra (información 
agregada e individualizada) Información agregada diaria   

Fecha 
operación Valor Operación 

Número de 
acciones 

Precio 
medio (EUR) 

23/11/2023 GRE Compra 13.000 27,81 

24/11/2023 GRE Compra 15.000 27,76 

27/11/2023 GRE Compra 12.000 28,84 

28/11/2023 GRE Compra 14.000 28,96 

29/11/2023 GRE Compra 13.000 29,37 

David Ruiz de Andrés - Presidente del Consejo de Administración” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 11 de diciembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Grenergy Renovables, 
S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Grenergy Renovables, S.A. comunica lo siguiente: 

“Se hace referencia a nuestra comunicación de 19 de octubre de 2023 (número de registro 
11381 CNMV) relativa a reducir el capital social de Grenergy mediante la amortización de 
acciones propias, con el objetivo de retribuir al accionista de Grenergy mediante el 
incremento del beneficio por acción, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.3 del 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, se informa que, entre el 30 de 
noviembre de 2023 y el 06 de diciembre de 2023, la Sociedad ha realizado las siguientes 
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operaciones sobre sus acciones propias al amparo del Programa de Recompra (información 
agregada e individualizada) Información agregada diaria   

Fecha 
operación 

Valor Operación 
Número de 

acciones 
Precio medio 

(EUR) 

30/11/2023 GRE Compra 11.000 29,22 

01/12/2023 GRE Compra 9.110 29,74 

04/12/2023 GRE Compra 5.500 29,63 

05/12/2023 GRE Compra 2.500 29,10 

06/12/2023 GRE Compra 7.000 29,29 

David Ruiz de Andrés - Presidente del Consejo de Administración“ 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 11 de diciembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Laboratorios 
Farmaceuticos Rovi, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Laboratorios Farmaceuticos Rovi, S.A. comunica lo siguiente: 

“En relación con la comunicación de información privilegiada de fecha 26 de julio de 2023 
(número de registro 1926), relativa a un programa de recompra de acciones propias (el 
“Programa de Recompra”), y en cumplimiento de lo previsto en los artículos 2.2 y 2.3 del 
Reglamento Delegado 2016/1052, de la Comisión, de 8 de marzo, Laboratorios 
Farmacéuticos Rovi, S.A. pone en su conocimiento que, durante el periodo transcurrido entre 
el 1 de diciembre de 2023 y el 8 de diciembre de 2023, ha llevado a cabo las siguientes 
operaciones sobre sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra.  

Fecha de la 
operación  Valor  Operación  

Centro de 
negociación  

Número de 
acciones  

Precio medio 
(€/acción)  

01/12/2023  ROVI.MC  Compra  XMAD  14.200  56,29  

01/12/2023  ROVI.MC  Compra  TQEX  600  56,32  

01/12/2023  ROVI.MC  Compra  AQEU  1.800  56,48  

01/12/2023  ROVI.MC  Compra  CEUX  3.400  56,40  

04/12/2023  ROVI.MC  Compra  XMAD  14.200  56,50  

04/12/2023  ROVI.MC  Compra  TQEX  600  56,47  

04/12/2023  ROVI.MC  Compra  AQEU  1.800  56,47  

04/12/2023  ROVI.MC  Compra  CEUX  3.400  56,50  

05/12/2023  ROVI.MC  Compra  XMAD  14.200  56,30  
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Fecha de la 
operación  Valor  Operación  

Centro de 
negociación  

Número de 
acciones  

Precio medio 
(€/acción)  

05/12/2023  ROVI.MC  Compra  TQEX  600  56,37  

05/12/2023  ROVI.MC  Compra  AQEU  1.800  56,43  

05/12/2023  ROVI.MC  Compra  CEUX  3.400  56,37  

06/12/2023  ROVI.MC  Compra  XMAD  10.662  56,69  

06/12/2023  ROVI.MC  Compra  TQEX  500  56,60  

06/12/2023  ROVI.MC  Compra  AQEU  1.545  56,64  

06/12/2023  ROVI.MC  Compra  CEUX  2.979  56,66  

07/12/2023  ROVI.MC  Compra  XMAD  10.467  56,42  

07/12/2023  ROVI.MC  Compra  TQEX  400  56,13  

07/12/2023  ROVI.MC  Compra  AQEU  1.200  56,13  

07/12/2023  ROVI.MC  Compra  CEUX  2.267  56,12  

08/12/2023  ROVI.MC  Compra  XMAD  14.200  57,02  

08/12/2023  ROVI.MC  Compra  TQEX  600  57,00  

08/12/2023  ROVI.MC  Compra  AQEU  1.800  57,00  

08/12/2023  ROVI.MC  Compra  CEUX  3.400  57,00  

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 11 de diciembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Arcelormittal, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Arcelormittal, S.A. comunica lo siguiente: 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 11 de diciembre de 2023 
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Aviso 
Ebro Foods, S.A. 
Esta Sociedad Rectora ha recibido de la Comisión Nacional del Mercado de Valores para su 
publicación el siguiente comunicado: 

“Suspender, desde el día 13 de diciembre de 2023 y hasta el día 12 de junio de 2024, ambas 
fechas inclusive, al amparo del artículo 5.3 del Reglamento (UE) Nº 600/2014, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo (“MiFIR”), la utilización de las exenciones a las 
obligaciones de transparencia de órdenes de negociación a precios referenciados a otro 
mercado, reguladas en virtud del artículo 4.1 a) de MiFIR, en las Bolsas de Valores, por 
haberse superado el umbral del 8 % al que se hace referencia en el artículo 5.1 b) de MiFIR, 
respecto de la negociación del siguiente instrumento financiero.”  

ISIN Emisor 

ES0112501012 EBRO FOODS, S.A. 

Lo que pongo en su conocimiento para que proceda a ejecutar el referido acuerdo en la 
fecha señalada y a dar publicidad del mismo a través de los medios técnicos oportunos, a la 
mayor brevedad posible. Atentamente,  

Javier Ruiz del Pozo  

Director de Mercados Secundarios  

P.D. del Director General de Mercados (Resolución 01/05/2021)”  

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 11 de diciembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Aedas Homes, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Aedas Homes, S.A. comunica lo siguiente: 

“AEDAS informa, en relación con la comunicación de “Otra Información Relevante” remitida 
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 15 de julio de 2022 (número de registro 
17390) relativo al programa de recompra de acciones propias, aprobado por el Consejo de 
Administración de AEDAS al amparo de la autorización conferida por la Junta General de 
Accionistas de la Sociedad celebrada el día 23 de junio de 2020, bajo el punto undécimo del 
orden del día (el “Programa de Recompra”), que durante el periodo transcurrido  entre el 28 
de noviembre y el 4 de diciembre de 2023, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes 
operaciones sobre sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra:  
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Fecha Valor Operación 
Centro de 

Negociación 
Número de 

acciones 
Precio medio 

ponderado 
Intermediario 

28/11/2023 30/11/2023 Compra BME 962 €17,1784 JB Capital Markets, S.V., S.A.U. 

29/11/2023 01/12/2023 Compra BME 2.281 €17,2668 JB Capital Markets, S.V., S.A.U. 

30/11/2023 04/12/2023 Compra BME 443 €17,1600 JB Capital Markets, S.V., S.A.U. 

01/12/2023 05/12/2023 Compra BME 1.567 €17,0217 JB Capital Markets, S.V., S.A.U. 

04/12/2023 06/12/2023 Compra BME 3.369 €17,1619 JB Capital Markets, S.V., S.A.U. 

 Total acciones 
Precio medio 

ponderado 
 

 8.622 €17,1659  

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 11 de diciembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Arima Real Estate Socimi, 
S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Arima Real Estate Socimi, S.A. comunica lo siguiente: 

“En relación con la Otra Información Relevante publicada el día 28 de julio de 2022, y número 
de registro 17660 (CNMV), relativa al inicio de un plan de recompra de acciones propias, 
aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad al amparo de la autorización de 
la Junta General de Accionistas de 28 de junio de 2022, (en adelante, el “El Plan de Recompra”), 
dicho Plan de Recompra, que no constituye un programa de recompra de acciones al amparo 
del Reglamento (UE) 596/2014, de 16 de abril de 2014, sobre abuso de mercado y del 
Reglamento Delegado (UE) 1052/2016, de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los 
programas de recompra y a las medidas de estabilización, y tal y como se informó que la 
operativa del Plan de Recompra se ceñirá, por analogía a las condiciones previstas en el 
artículo 5 del RAM y el Reglamento Delegado 1052/2016, a continuación se detallan las 
operaciones efectuadas en virtud del Plan de Recompra durante el periodo transcurrido 
entre el 1 y el 7 de diciembre de 2023:  

Fecha 
operación  

Valor  Operación  
Centro de 

Negociación  
Número de 

acciones  
Precio medio 

(EUR)  

1-dic-23  ARM  C  XMAD  1.615  6,50000  

4-dic-23  ARM  C  XMAD  1.626  6,50000  

5-dic-23  ARM  C  XMAD  1.651  6,50000  

6-dic-23  ARM  C  XMAD  1.711  6,50000  



 

Anuncios / Communications 
Boletín de Cotización / Daily Bulletin   -   Bolsa de Madrid   -  11/12/23 7 

 

Fecha 
operación  

Valor  Operación  
Centro de 

Negociación  
Número de 

acciones  
Precio medio 

(EUR)  

7-dic-23  ARM  C  XMAD  1.105  6,58891  

Luis Alfonso López de Herrera-Oria - Consejero Delegado” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 11 de diciembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Duro Felguera, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Duro Felguera, S.A. comunica lo siguiente: 

“Los inversores de referencia, Grupo Prodi y Mota-Engil México, han procedido a 
desembolsar 60 millones de euros, que, junto a los 30 millones de euros desembolsados en 
octubre, completan el importe total de los préstamos concedidos a la Sociedad, 90 millones 
de euros. 

De acuerdo con lo previsto, los inversores solicitarán a la CNMV la concesión de la exención 
de OPA para la capitalización de los préstamos en las ampliaciones de capital acordadas en 
la Junta General de 13 de abril de 2023 al considerar que resulta de aplicación lo previsto en 
el artículo 8.d) del Real Decreto 1066/2007 sobre ofertas públicas de adquisición.  

Jesús Sánchez Lambás” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 11 de diciembre de 2023 

 

Aviso 
Esta Sociedad Rectora ha recibido de La Secretaría de Gestión de los 
Indices IBEX® para su publicación el siguiente comunicado:  
“Aviso 13/2023 – Comité Asesor Técnico  

Resultados correspondientes a la segunda revisión ordinaria del Índice IBEX 35® 

El Comité Asesor Técnico, reunido con fecha 11 diciembre de 2023, ha decidido, de acuerdo 
con las Normas Técnicas para la Composición y Cálculo de los Índices IBEX® y de Estrategia 
sobre Acciones administrados por Sociedad de Bolsas, las siguientes modificaciones en la 
composición del Índice IBEX 35®: 
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IBEX 35®  
Valores que se incorporan al cálculo del índice 

Sin cambios 

Valores que dejan de pertenecer al índice 

Sin cambios 

Valores que modifican su coeficiente por cambios en el capital cautivo 

Nombre del valor Coeficiente Actual Nuevo Coeficiente 
Aplicable 

Núm. De acciones a efectos 
de cálculo del Índice 

INM. COLONIAL (COL) 80% 60% 323.769.382 

FLUIDRA (FDR) 80% 60% 115.277.442 

LOGISTA (LOG) 80% 60% 79.650.000 

La ponderación invidual de los valores será ajustada para cumplir el límite del 20%.  

IBEX 35® BANCOS 
Sin cambios 

La ponderación invidual de los valores será ajustada para cumplir el límite del 40%.  

IBEX 35® ENERGÍA 
Sin cambios 

La ponderación invidual de los valores será ajustada para cumplir el límite del 40%.  

IBEX 35® CONSTRUCCIÓN 
Sin cambios 

La ponderación invidual de los valores será ajustada para cumplir el límite del 40%. 

Esta relación tiene el carácter de composición definitiva, a no ser que el Gestor tenga que 
realizar algún ajuste como consecuencia de operaciones financieras comunicadas con 
posterioridad a este anuncio. 

Estas modificaciones entrarán en vigor a partir del día 18 de diciembre de 2023. El ajuste 
del índice IBEX 35® se realizará al cierre de la sesión del viernes 15 de diciembre. 

Asimismo, se comunica que la próxima reunión de seguimiento del Comité Asesor Técnico 
tendrá lugar el 7 de marzo de 2024.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 11 de diciembre de 2023 
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Este material es propiedad de BME y no puede ser impreso, copiado, reproducido, publicado, transmitido, divulgado o distribui do de ninguna forma sin el 
consentimiento previo por escrito de BME. 

2023 Bolsas y Mercados Españoles, Sociedad Holding de Mercados y Sistemas Financieros S. A. Todos los derechos reservados.  

BME 
Plaza de la Lealtad,1 
Palacio de la Bolsa 
28014 Madrid  

www.bolsasymercados.es 

    
 

https://www.bolsasymercados.es/esp/Home
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https://www.flickr.com/photos/archivobme/
https://www.linkedin.com/company/bolsabme/
https://www.youtube.com/@bolsabme

